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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

■* XjMUAOOSA

En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
U Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitieido su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimes de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación a los
veinte días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra

La^dis^sicíones del Gobierno son obligatorias Para la capR 
t»l de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demas pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881)._____________________

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un eJ®SPlar 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si 
gULose¿res. Secretarles cuidarán, bajo su más ^trecha responsa 
bilídad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadérnación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre._________________ __ ______

PARTE OFICIAL
’RESIDtNCíA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey (q. D. g.) continúa en Cowes, isla de
Wigh¿, sin novedad en su importante salud. ,------------- . .

Del mismo beneficio disfrutan en esta Corte bu dominical, y que los únicos trabajos que disfrutan 
Reatad la Reina Doña María Cristina y demás de excepción son los que exigen energía mecánica 
- producida por un motor de viento, hidráulico ó

eléctrico, siempre que sea puesto en función por la 
acción del agua ó cuando ésta misma se utilice di-

persouas de la Augusta Real Familia.
(Gaceta 26 Abril i 906)

_ SECCION PRIMERA____
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
, Hmo. Sr.: Vista la instancia que en 13 de Enero 
^imo elevó á este Ministerio el Director general

La Papelera Española, y la elevada en 3 de 
Marzo del corriente año por el Presidente de la 

8rQpaoión de fabricantes de papel de la región 
galana, coincidiendo en denunciar que, no obtan- । •^resolución ministerial que de acuerdo con el 
natituto de Reformas sociales recayó en 9 de Di- 

Olembre de 1905, atendiendo á repetidas instancias 
que se unificara el criterio de aplicación de 
del Descanso en domingo en la expresada 

Rustría, varios fabricante* de papel siguen tra- 
Ja-]nndo ios días festivos, interpretrando toroida- 

6ute lOa preceptos legales y estableciendo una 
igualdad en la lucha industrial que ocasiona 

Perjuicios á los recurrentes y hasta puede 
®uuo¡r una crisis económica:
Multando que el Instituto de Reformas socia-

ks, consultando como es de ley acerca de tales ins
tancias, ha reiterado sus anteriores informes de 14 
de Noviembre y 9 de Diciembre de 1904 y 17 de 
Noviembre de 1905, con cuyo fundamento se, dictó 
la resolución ministerial de 9 de Diciembre último 
declarando que las operaciones de las pastas no se 
hallan exceptuadas de la obligación del descanso

rectamente:
Resultando que los fabricantes de la región ca

talana creen interpretar la letra y el espíritu del 
vigente Reglamento para el descanso dominical no 
fabricando papel los domingos, y preparando so
lamente pastas, operación que sólo requiere ener
gía mecánica producida por motor hidráulico, en 
tanto que los industriales de otras regiones, según 
dicen los de Cataluña, fabrican pastas y papel en 
los domingos, siendo así que para esto último se 
necesita vapor de agua: .

Resultando que para evitar estas anormalidades 
en el cumplimiento de la ley, el Alcalde de Tolosa 
convocó á una reunión á los fabricantes de papel, 
sin que *e llegara á un acuerdo, por entender algu
nos fabrii-antes que les era licito trabajar, como ve
nían haciéndolo, los domingos en la fabricación de 
papel:

Resultando que el Director general de la Pape
lera Española, en vista de tal desacuerdo, formuló 
concretamente á este Ministerio la consulta de «si 
las industrias como la fabricación del papel y sus 
derivados, que necesitan tener las calderas enoen-
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didas y á presión, aunque parte de la maquinaria 
sea movida por motor de viento, hidráulico ó eléc
trico accionado por el agua, están ó no obligadas 
á guardar el descanso dominical»:

Considerando qtie el Instituto de Reformas so
ciales, en sus informes de 17 de Noviembre de 1905 
y de 9 de Febrero de 1906, ha reiterado su criterio, 
opuesto á la fabricación en domingo de papel, y 
su moción para que por este Ministerio se publique 
una disposición de carácter general que, evitando 
dudas é interpretaciones, unifique los criterios de 
las Autoridades encargadas de la aplicación de la 
ley del Descanso dominical, evitando los perjui
cios que á la industria papelera pueden causar ta
les divergencias de opinión;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Que las operaciones de las pastas en las fábricas 

de papel no se hallan exceptuadas de la obligación 
del descanso dominical, y que los únicos trabajos 
que deben exceptuarse son los que exijan energía 
mecánica producida por un motor de viento, hi
dráulico ó eléctrico, siempre que sea puesto en fun- 
oiónpor la acción del agua ó cuando ésta se utilice 
directamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años.—Madrid 17 de Abril de 1906.—Ro- 
manones.Sr. Subsecretario de este Ministerio.

artículo 42 de la ley estableciendo el Juicio per ju
rados para los efectos correspondientes.

Zaragoza 23 de Abril de 1906.—El Secretario 
de Gobierno, Antonio Costa.

—------- - _ , i, -i, ..
7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

Debiendo procederse por este terpio á la venta 
en pública subasta de un caballo que tiene de dese
cho, el día 30 del actual en esta casa cuartel, Coso, 
135; se hace presente para los que deseen tomar 
parte en la licitación.

Zaragoza 26 de Abril de 1906.—El Coronel Sub
inspector, Félix García Cano.

RECAUDACION DE C0MTRIBUC10NKS DE LA PROVINCIA DE ZARA®

Relación de los días del mes de Mayo pró
ximo en que ha de tener efecto la recaudación del 
segundo trimestre del año actual, de las contribu
ciones rústica y pecuaria, urbana, industrial, im
puesto sobre utilidades, casinos, carruajes de lujo y 
canon de superficie de minas en Iq s pueblos de esta 
provincia; lo cual se publica para conocimiento de 
los contribuyentes.

PUEBLOS DIAS
(.Gaceta 18 Abril 1906).o -‘tt.'UC.U... ÍJjHm ■ T ■■.im.JLHW J ¿L  TTTT1 1.1 1   •

SEOOION SEGUNDA 
CIVIL OS LáMO® Di

CIBCULAB
En el día de hoy se eleva al Exorno. Sr. Minis

tro de la Gobernación un recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de esta capital, con
tra providencia de este Gobierno, declarando nulo 
el arbitrio establecido por aquél sobre los edificios 
que no se hallen pintados ó blanqueados exterior- 
mente.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 26 del Real decreto de 22 de Abril de 
1890, se hace público para conocimiento de los 
interesados.

Zaragoza 25 de Abril de 1906.—El Gobernador 
interino, Eurique Naval.

SEOOION QUINTA
AUDIENCIA DE ZARAGO^'’

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, en 
vista del resultado que ofrecen los alardes practi
cados por la Audiencia provincial comprensivos de 
las cansas que se hallan en estado y condiciones 
para ser sometidas al conocimiento del Tribunal 
del Jurado durante el próximo cuatrimestre, ó sea 
desde 1.° de Mayo á fin de Agosto, ha señalado el 
día 16 del propio mes de Mayo para dar comienao 
» as sesiones que han de celebrarse ante dicho 

ribunal, las cuales se verificarán en los locales 
respectivos de esta Audiencia.

De orden u. S. S.* lima, se publica en este Bo l e 
t ín  Of ic ia l , en cumplimiei to á lo prevenido en el

Partido de Ateca.
1 .a zona.

Ateca...................................
Alhama................................
Bijuesca..............................
Bubierca..............................
Calmarza.............................
Campillo..............................
Carenas...............................
Castejón de las Armas....
Cetina... .............................
Cimballa..............................
Contamina...........................
Godojos................................
Ibdes.....................................
Jaraba..................................
La Vilueña..........................
Monterde.............................
Nuévalos..............................
V altorres.............................

3 al 6
1 y 2

11 y 12
i y 2
i y 2
3 y 4
1 y 2
3 y
6 y 7
0 y 7

1
8 y 9
3 y 4
1 y 2
4 y b
5 y 6
3 y 4

2 .a zona. .
Alconchel................................. 10 y 11
Ariza......................................... 12 al 14
Bordalba................................... 5 y o
Cabolafuente............................ 8 y
Embid de Ariza................. i q
Monreal de Ariza............... 12 y
Pozuel de Ariza....................... 0 y
Sisamón............................... n
Torrehei mosa.................... 10 y ,
Torrijo................................. 1 d
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PUEBLOS DIAS

3 .a zona
Aniñón  4 al 6
Aran da............................... 10 al 12
Berdejo..........................    14 y 15
Cervera.............................. 7 y 8
Clares................................. 16 y 17
Malanquilla........................ 16 y 17
Moros................................. 20 al 22
Oseja.................................. 10 y 11
Torrelapaja......................... 14 y 15
Villalengua......................... 18 y 19
Villarroya de la Sierra... 23 al 25

Partido de Belchite.
!.• zona

Belchite.............................. 1 al 4
Almochuel.......................... 1 y 2
Almonacid de la Cuba.... 4 y 5
Codo........................   6 y 7
Bocera................................ 1 al 3
. 2.a zona
Agmlón......................... 6 y 7
^endetodos.................. 7 y 8
berrera......................... 4 al 6
Sillín............................ 1 y 2 
puebla de Albortón..... H y 12

I 708............................. 11 y 12 
*almadrid................. 10 y 11 
J^nueva del Huerva ......... 10 y 11 

1.de los Navarros................2 y 3
t 3.a zona.

.
Cetux. .................  
?¡Olieva. . ............. 
^yuela..................  
^nas........... ...........  
^Per deí S¡Íz7 :

Partido de JBorja. 
BOr. I.* «na. 

■^zón ;;;;;;; 
fbeta.   

  
^iñeni.  

ÍS»-::-::::.
. 

TalUenca- • * \* * * * * 
c^^es. 
CakS°bares.. 

  
órnelas 

11 al 14
7 y8
4 al 6

19 y 20
17 y 18
15 y 16
9 y 10

10 al 13
10 al 12
10 y H
8 y 9
4 y 5
8 y 9
7 al 9
4 al 6

10 y 11
16 y 17
20 y 21
22 y 23
18 y 19
2 y 3
1 al 3

PUEBLOS

3.a zona.
Agón....................................
Alberite...............................
Bisimbre..............................
Bureta.................................
Calcena...............................
Fréscano..............................
Fuendejalón........................
Magullón.................... ........
Mallén.................................
Novillas.................... ..........
Pozuelo.............................   •
Purujosa.............................
Alcalá de Ebro.................
Pedrola................................

Partido de Cdlatayud.
1 .a zona.

Calatayud............................
Alarba ................................
Castejón de Alarba...........
Embid de la Ribera...........
Maluenda............................
Morata de Jiloca................
Munébrega..........................
Olvés...................................
Paracuellos de Jiloca....
Paracuellos de la Ribera.
Sediles.................................
Terrer.................................
Torralba de Ribota...........
Velilla de Jiloca...............
Villalba...............................

2.a zona.
Arándiga.............................
Brea....................................
Codos...................................
El Frasno......... .................
Gotor...................................
Illueca.................................
Inogés.................................
Jarque.................................
Mesones...............................
Morés..................................
Nigüella..............................
Purroy...............................
Saviñán.............................
Santa Cruz de GHo.........
S es trica...............................
Tierga.................................
Tobed..................................
Viver de la Sierra.............

Partido de Caspe.
1 .a zona.

Caspe..................................
Cinco Olivas......................

DIAS

5 y 6
3 y 4
5 y 6
1 y 2

17 y 18
11 y 72
14 al Id

1 al 4
8 al 10
7 y 8

13 y 14
19 y ¿O
7 y 8
8 al 10

15 al 19
10
10

5 y 6
13 y 14
11 y 12
8 y 9

20
6 y 7

1 y 2
3 y 4

11 y 12
5

2 al 4
8 y 9
1 y 2
5 al 7
6 y 7
8 al 10
4 y 5
5 al 7
2 y 3
8 y 9
3 y 4
8 y 9

10 al 12
3 y 4
6 y 7
1 y 2
2 y 3
6 y 7

4 al 11
9 y 10
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PUEBLOS DIASPUEBLOS DIAS

Chip rana............................. 
Escatrón.............................. 
Sástago................................

2 ." zona.
Fabara................................  
Fayón..................................  
Mequinenza........................  
Nonaspe..............................

3 .a zona.
Maella.................................

Partido de Dar oca.
1 .a zona.

Daroca................................. 
Anento................................  
Manchones.......................... 
Marero................................  
Nombrevilla.......................  
Orcajo.................................  
Retascón.............................  
Valconchán........................  
Valdehorna........................ 
Val de San Martin...........  
Villanueva de Jiloca.........

2 .a zona.
Aguarón..............................  
Cariñena.............................  
Cosuenda ............................  
Encinacorva.......................  
Paniza.................................

3 .a zona.
Abanto................................  
Acered................................  
Aldehuela de Liestos......... 
Atea....................................  
Berrueco............................. 
Cubel..................................  
Gallocanta..........................  
Las Caerlas........................ 
Santed.................................  
Torralba de los Frailes... 
Used.....................................

4 .a zona.
Belmonte............................. 
Fuentes de Jiloca............... 
Mara...................<........
Miedes.................................  
Montón................................  
Orara...................................  
Ruesca................................  
Villafeliche........................

5 .a zona.
Aladrén...............................
Badules...............................
Cerveruela..........................

8 y 9
1 al 3
5 al 8

3 al 6
8 y 9
8 al 11

13 al 15

7 al 10

• 4 al 6
11

1 y 2
17 y 18

12
7 y 8

14
9

10
15 y 16 

3

14, 15 y 16
20 21, 22 y 23

Í4, 15 y 16
17, 18 y 19
17, 18 y 19

1 y 2
9 y 10
3 y 4
9 y 10

5
1 y 2

5
5

7 y 8
3 y 4
7 y 8

5 y 6
3 y 4
3 y 4
1 y 2
1 y 2
3 y 4
1 y 2
1 y 2

1 y 2

Fombuena..........................  
Langa..................................  
Lechón................................  
Luesrna..............................  
Mainar................................  
Romanos............................  
Torra 1 villa.......................... 
Villadoz. ... ...................... 
Villarreal...........................  
Vistabella...........................

Partido de Egea.
1 .a zona.

Egea....................................  
Asín....................................  
Biota..................................  
Castejón de Valdejasa.... 
Erla.....................................  
Farasdués...........................  
Las Pedrosas...................... 
Layana................................. 
Ores..................................... 
Piedratajada.......................  
Pradilla............................... 
Remolinos..........................  
Sierra de Luna.................  
Tauste............................  ..
Valpalmas...........................

2 .a zona.
Ardisa.................................
El Frago............................. 
Luna....................................  
Murillo de Gállego...........  
Puendeluna.......................  
Santa Eulalia de Gállego.

Partido de La Almunia.
1 .a zona.

La Almunia........................ 
Almonacid de la Sierra... 
Alpartir..............................  
Calatorao............................  
Chodes................................  
Lucena................................  
Morata de Jalón........ 
Riela...................................  
Salillas de Jalón...............

2 .a zona.
Alfamén..............................  
Botorrita............................. 
Longares............................. 
Mezalocha..........................  
Mozota................................  
Muel............... .....................

3 y 4
n y 12

5
3 y 4
9 y 10
» y o

ii y 12
7 y 8
8 y 9
1 y 2

21 al 25
2

5 y 6
i y 2
i y 2
3 y 4

5
6

i y 2
3 y 4
4 y &
6 y 7
5 y 7
8 al 11

3

3 al 5
9 y 10

6
n y 12
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PUEBLOS DIAS PUEBLOS DIAS

3 .1 zona.
Bárboles............................. 1 y
Bardal!. ............................  4 y 5
La Muela........................... 10 y 11
Plasencia de Jalón............. 4 y 5
Pleitas................................ 1 y
Urrea de Jalón................... 7 y 8

4 .a zona.
Epila........................................ 1 al 4
Grisén................................ 7 y 8
Lumpiaque......................... 5 y 6
Rueda de Jalón................. 5 y 6

Partido de Pina.
1 .a zona.

Pina...................................
dujaraloz............................
Pártete...............................
U Almolda............... .  ...
Monegrillo..........................
Osera.................................

2 .a zona.
Puentes de Ebro...............
Gelsa.................................
Mediana..............................
Quinto.........  
Rodén................................. 
velilla de Ebro " " . . /

3 .a zona.
1 °r^...................  
jorque..................

Zaida..................
Partido de Sos.

Sos ... 1’a zona- 
^tieda.*./,.............  
^güés. . .............  
Biel,ei .................  
Escó. ^****........... 
r ^calderas........... 

Uerre... 
^Bera., *............... 
r^gás. * *...............

. 
’^anos. .................  

............. 
k^ano.................. 
^ta..;..............  

b^^as. ..........  
íe Lerda- • • 

^iés8 Plntano- • • -

1 al 4
13 al 15
6 y 7

10 al 12
8 y 9
4 y 5

1 al 4
1 al 4
1 al 3
5 al 8
2 y 3
4 al 6

H y 12
9 y 10
7 y 8

23 al 25
20
19

7 y 8
17

5 y 6
11 

10y H 
17 y 18

16
20
24

12 y 13
21 y 22
17 y 18
14 y 15
19 y 20
21 y 22

13
23 y 24

2.a zona.
Castiliscar.......................... 5 y 6
Luesia................................. 9 y 10
Malpica.............................. 7 y 8
Sádava................................. 5 al 7
Uncastillo........................... 1 al 3

Partido de Tarazona.
Tarazona............................. 10 al 14
Alcalá de Moncayo........... 13 y 14
Añón.................................... 13 y 14
Ganchillos.......................... 3 y 4
El Baste.............................. 15 y 16
Grisel.................................. 4 al 6
Litago.................................. 11 y 12
Lituénigo............................. 9 y 10
Los Payos.......................... 7 y 8
Malón.................................. 1 y 2
Novallas............................. 1 y 2
San Martin de Moncayo.. 9 y 10
Santa Cruz de Moncayo... 5 y 6
Torrellas............................ 7 y 8
Trasmoz.............................. U y 12
Vera.................................... 15 y 16
Vierlas................................ 3 y 4

Partido de Zaragoza.
2 .a zona.

Leciñena................. 3 y 4
Perdiguera.............. 1 y 2
San Mateo de Gállego.... 6 y 7
Villanueva de Gállego.... 11 y 12
Zuera....................... 8 al 10

3 .a zona.
Alfajarin............................ 1 y 2
Nuez.................................... 1 y 2
Pastriz................................ 3 y 4
Puebla de Alfindén........... ' 6 y 7
Villafranca de Ebro.........  4 y 5
Villamayor......................... 1 al 3

4 .a zona.
Cadrete............................... 14 y 15
Cuarte................................. 16
El Burgo de Ebro.............  18 y 19
La Joyosa............................ 10
María................................... 12 y 13
Sobradiel............................ 7
Torrecilla de Valmadrid.. 17
Torres de Berrellén........... 10 y 11
Utebo................................... 8 y 9
Alagón................................. 1 al 3
Pinseque.............................. 5 y 6

Zaragoza 24 de Abril de 1906.—Por la Socie
dad Arrendataria de contribuciones, Juan Casado.
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La recandación voluntaria db contribuciones 
rústica, urbana, industrial é impuestos de carrua
jes de lujo, casinos y círculos de recreo y utilida
des sobre la riqueza mobiliaria del distrito munici
pal de esta ciudad, correspondiente al segundo tri
mestre del año actual, dará principio á domicilio el 
día l.° de Mayo próximo, terminando el 25 del 
mismo.

Los contribuyentes que deseen satisfacer direc
tamente sus cuotas podrán Véfifireaflo todos los 
días no feriados del xpresado mes, de ocho á trece, 
en las Oficinas de la Kicaudacióu, sitas en la calle 
del Coso, núm. 27, principal.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público y en cumplimiento á lo 
prevenido en el art. 35 de la vigente Instrucción.

Zaragoza 24 de Abril de 1906.—Por la Sociedad 
Arrendataria de Contribuciones, Juan Casado.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
del Distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador 

civil de está provincia se ha admitido, con fecha 
de hoy, á D. Emilio Burbano de Val, vecino de Za
ragoza, una solicitud que ha presentado en 16 de 
los corrientes pidiendo la concesión de doce per
tenencias para una mina de hierro con el nombre 
de «San Gregorio», núm. 1.040, sita en el término 
de Villalengua, paraje llamado Cerro de San Gre
gorio y lindante por todos rumbos con terreno 
franco. ■

La désignación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: . .. .

Se tendrá por punto de partida el centro de la 
entrada del socavón hecho en la viña de herederos 
de Estanislao Pérez. Desde él se medirán 100 me
tros en ditecbión Sur y se colocará la primera es
taca; de ésta al Oeste 100 metros y segunda; de ésta 
al Norte 600 metros y tercera; de ésta al Este 200 
metros y cuarta; de é^ta al Sur 600 metros y quin
ta, y desde ésta al O ,ste 100 metros, que van á pa
rar á la priíncra estaca, resultando así formado el 
perímetro de las doce pertenencias solicitadas. To
das estás orientaciones van relacionadas cbn el 
Norte magnético.

Lo que se anuncia al público para qñe la perso
na ó personas que se creyesen perjudicadas por la 
concesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de trein
ta días fijado por el art. 31 del Reglamento de 16 
de Junio de 1905.

Zaragoza 26 de Abril de 1906.—Sebastián Sáenz 
Santa María.

D. Sebastián ^áenz Santa María, Ingeniero Jefe 
del Distí.itc minero de Zaragoza;
Hago sabof: Que por decreto del.Sr. Gobernador 

civil de esta provincia se ha admitido, con fechi 
de hoy, á D. Emilio Burbano de Val, vecino de 
Zaragoza, Una solicitud que ha presentado en 16 
de los corrientes pidiendo la concesión de doce per
tenencias para una ihina de hierro con el nombre 
de «La Soledad», núm. 1.041, sita en el término 
de Villalengua, paraje llamado La Carmela y mon

te Hiuojc.se, y lindante por todos los rumbos oou 
terreno franco.

La designación de este registro se haoe por el 
interesado en la forma siguiente: ' ’ '

Se tendrá por punto de partida la entrada de 
una galería antigua que en la actualidad, se hall» 
hundida, situada frente a! Cerro San Gregorio, la 
cual se relaciona por medio de dos visuales, uñada 
95 metros en dirección Norte 5o 35 Oeste al ángu
lo Este del corral de las Canales y la otra en di- 
feción Norte Io 30 Este a! centro de la boca 
de la galería San Gregorio, Desde él se medi- 
ráu en dirección Norte 100 metros y se colocará 
la primera estaca; de está al Este 100 metros y se
gunda; de ésta al Sur 600 metros y tefeera; ia 
ésta al Oeste 200 metros y cuarta; de ésta al Nor
te magnético 600 metros y quinta estaca y desde 
ésta en dirección Este 100 metros que van á parar 
á la primera estaca, resultando así formado el perí
metro de las doce pertenencias so-licitadas.

Lo que se anuncia al público para que la perso
na ó personas que se creyesen perjudicadas por la 
éoncesión de este registro hagan las reclamacioues 
Oportunas dentro del plazo improrrogable de trein
ta días fijado por el art. 31 del R-'glamentO de Ib 
tie Junio de 1905. ■ ' ,

Zaragoza 26 de Ibril de 1906.—Sebastián Sáenz 
Santa María.

Mí*»-

SE001ON SEXTA .
Formadas las cuentas municipales de esta vill^i 

correspondientes á los años 1892-93 hasta el 1900, 
ambos inclusive, se hallarán de manifiesto en » 
Secretaría deí Ayuntamiento, pOr término de qtiiU'
ce días. .sr -a

Desde el día 27 del eutual hasta el 11 , de May^ 
próximo se admitirán en la Secretaría de es 
Ayuntamiento las altas y bajas que los contri 
yentes hayan sufrido en sus riquezas rústica y 
Urbana, previa presentación de documentos qa® 
justifiquen. . ,

Moaeva 25 de Abril de 1906.—El Alcalde, 
ionio Arta!. ’

Hasta el día 15 de Mayo próximo se 
en la Secretana de este Ayuntamiento la9 a 8 gn9 
bajb* que los contribuyentes hayan sufrid0 en g. 
riquezas rústica y pecuaria y urbana, P^LaeO. 
Sentación de los documentos que los To-

Cimballa 25 de Abril de 1906.—El Alo® a ’ 
sé Roy. ‘

SKUOION ■ .SEPTIMA^_
—---------- --- —-------------------- - --- " ", _. n | 5

DE PRÍÁ!ER.4 INS1-A#v ’

barago®».—Fi’ftr. ,
D. Isidró Liesa y Puyuelo, Juez de prl ;

tanoia del distrito del Pilar de Zarag vi-
Hago saber! Que el día diez de Mayo l11^^ 9ito 

niente, á las once, se procederá en este J y en»* 
en la calle de la Democracia, número a 
tro, al sortero de los seis mayores con 11 .rllOoión 
que, en unión de! Párroco y Maestro de i 
primaria más antiguos, han de ooustiifUir,
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presidenoia, la junta de este partido ó distrito para 
la formación de las listas de Jurados; lo cual se 

inicia por medio de este edicto en cumplimiento 
Jo dispuesto en el artículo treinta y uno de la ley. 
Dado en Zaragoza á veintiséis de Abril de mil 

meoientos seis.—Isidro Liesa.— D. S. O., Licen
ciado Romualdo Paraíso.

(v ■ ■ ■ Cédala de citación. ■
Según lo &OQ' dado por td S--. Juez de primera 

iuUaneiM dei distrito de San Pablo de Zaragoza, 
fu providencia de esta íecha, dictada en la pieza de 
pruebas de D. Leopoldo Bosque, en juicio de ter- 
^ría, promovido por D. Mariano Sancho Royo, 
respecto al dominio de bienes embargados á don 
Antonio Sancho Rivera, se cita á éste por segunda 
^Zjáfin de que el día cuatro de Mayo próximo, á 
-m diez y media de su mañana, comparezca en 
^oho Juzgado, establecido en el piso principal de 
■a casa número sesenta y dos de la calle de la De- 
-J°craoia, al objeoto de recibirle declaración acerca 

¡as। posiciones presentadas por el Sr. Bosque; 
^remiendo al Sr. Sancho Rivera, que si no com- 
r¿eC6 sju causa que se lo impida, que debe- 
1 justificar, se le tendrá por confeso en las indi- 

posiciones.
• a*‘asi} inserción en uno de los Diarios de avisos 
8r R 6 0*udad, á fin de que sirva de citación al 
.20Bq 6u o ^° Rivera, cuyo actual domicilio se des- 
T6:ü,Ce’ expido y firmo la presente en Zaragoza á 
^erih*16^0 d8 de mil novecientos seis,—El 

auo, Licenciado Manuel Serrano.
D, . Belchite.

Un.-0111,0 R0rgaií y Máig, Juez de primera ins
Ha U d® B^chite y su partido;

‘ Q16 P&ra Pa8° d0 multa impuesta 
'^■Gcb Cod° D. Pedro Pérez López, por el 
■'^itid erUa^Or Ia Provincia, por no haber 
'.i lrfcs° ft(lQ®* las liquidaciones de mil novecien- 

Presupuesto adicional y refundido de 
'■-a rn'.LíeU^OS oa&íro y para el pago del apremio 
';-íruíd costas causadas en el expediente 
'"^lica v a Le:0^’86 saca a venta en tercera, 

subasta, sin sujeción á tipo, pero 
.'6uoa si°Sd- ei J^g^do aceptar ó no el remate, 

‘<dQ. guíente, ¿ha en el término municipal de

a,U oat^PO, antes viña, sito en la parti-
tQj "’.,06 veintiocho áreas y sesenta centi- 

■^op^ 6 ’ y linda al Norte con campo de Ma- 
•:^erKiíül<f í R5,tie °on loma, al Su- con viña 
7. ^pur . ,, vad°r y ai O ste cunotra de Bernar-

' •i* valorada dicha mitad en doscientas 
Cq

^Uz»^]0 ^eudrá lugar en la Sala-audiencia de
y 0 y en el municipal de Codo, el día 

r^lseb0 Próximo mes de Mayo y hora de 
.?il8''a déb.11^ saóQr quQ P»ra ’omar parte en la 
í ^U2gad e‘a depositarse previamente en la mesa 

POf0.-0 ^ablecimiemo destinado al efecto 
del ^leu*'° de la tasación y que b í í de 
4da fiuX,&taUte 1* provisión de ¿ítalos ae la

a veinticuatro de Abril de
0 8. ¿ja8r8*8,—Antonio Bergalí.—Purman-

• i Licenciado Jorge, Gv cía Alarcón.

D. Antonio Bergalí y Maig, Juez de instrucción 
de Baluhite y su partido;
Hago saber: Que para pago de multa impuesta 

al Alcalde de Codo D. Pedro Pérez López, por el 
S,r. Gobernador civil de la provincia, por no haber 
remitido el presupuesto ordinario dq mil novecien
tos cinco y demás responsabilidades pecuniarias 
del expediente instruido al efecto, se saca á la ven
ta en tercera, pública y doble subasta, sin sujeción 
á tipo, pero reservándose el Juzgado aceptar ó no 
el remate, la finca que á continuación se expresa, 
sita en el término municipal de Codo.
. Mitad de un campo, antes viña, en la partida 
de las Varellas, de veintiocho áreas y sesenta qen- 
tiáreas; linda al Nortn oqn campo de Mariano Pas
cual, al Este con Iqma, al Sur con viña de Fermín 
Labrador y al Oeste con otra de Bernardo Capapey: 
valorada en doscientas pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado y en el municipal de Codo el día dieci
nueve de Mayo próximo, á las diez; se hace saber 
que no se admitirán posturas que po cubran las 
dos terceras partes de la tasación, y que para tomar 
parte en la subasta deberá depositarse previamen
te en la mesa dei Juzgado ó establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento de la tasación 
y que será de cuenta dei rematante la provisión 
de títulos de la deslindada finca.

Dado en Belchite á veinticinco de Abril de mil 
novecientos seis. — Antonio Bergalí Por M. de 
S. 8a., Licenciado Jorge García Alarcón.

Daroca.
D. Pedro Gaspar y Montanino, Juez de instruc

ción de Daroca y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de costas impuestas en causa seguida en este 
Juzgado contra Bárbara Aylón Asensio, sobre hur
to, se sacan á segunda subasta, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, los bienes que le fueron 
embargados, sitos en el pueblo de Pardos, agregado 
al de Abanto, que á continuación se expresan:
l .° Una finca, secano, en la Venta, de una yu

gada de cabida, que linda al Norte con la de José 
Ruiz, al Este con cantera, al Sur y Oeste con la 
de Vicente Asensio: valorada en ciento ochenta pe
setas.

2 .° Otra finca, secano, en la partida Sorra, de 
dos yugadas y tres hanegadas de cabida, lindante 
al Norte con la de Pedro Peiro, al Este con la de 
Pedro Aylón, al Sur con la de Francisco Arauda 
y al Oeste con ¡a da Francisco Arauda y Lufuente: 
valorada en doscientas cuarenta pesetas.

3 .° Otra finca, secano, en la misma partiría que 
k anterior, de yugada y media de cabida, lindante 
al Norte y Oeste con la de Javier López, al Este 
con la de Santiago Cortés y al Sur con comunes: 
valorada en ciento veinte pesetas.

4 .° Otra finca, en la partida Yedra, de yugada 
y media de cabida, lindante al Norte con la de Pe
dro López, al Este con Francisco Aranda, al Sur 
con senda y a. Oeste con Pedro Aylón: valorada en 
setenta y cinco i osetas.

5 .° Otro campo, secano, en la partida Sierra, 
da yugada y media de cabida, lindante al Norte, 
Sur y Oeste con camino y al Este con herederos de 
Gregorio Tornos; valorado en ou^troqientM pesetas,



532 BOLETIN OFICIAL

Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente en ; 
este Juzgado y en el municipal de Abanto el día 
veintidós de Mayo próximo, á las doce de su ma
ñana, advirtiéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo para la subasta, que podrán ha- , 
oerse á calidad de ceder el remató á un tercero y , 
que para tomar parte en la misma, que se celebrará 
«in suplir la falta de títulos de propiedad, deberán 
los lioitadores consignar previamente en la mesa 1 
deí Juzgado el diez por ciento correspondiente. "

Dado en Darooa á veintiséis de Abril de mil no- । 
vecientos seis,—Pedro G-aspar.—D. S, O., Santia
go Calvo.

La Almunia.
D, Modesto Puróu y Sánchez, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido;
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 

á Manuel Alvarez Barreras, de veintiún años de 
edad, soltero, vendedor de periódicos, hijo de Ma
nuel y María, natural de la parroquia de San Mi- 
llán de Madrid, vecino de dicha corte, domiciliado 
en la calle de Jesús y María, número veintitrés 
segundó, ó en la calle del Rosario, numero tres, 
primero ó boardilla, para que en el término de . 
hueve días, á contar desde su inserción en la Gace
ta de Madrid comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de notificarle el auto de terminación de suma
rio seguido contra el mismo sobre estafa por via
jar sin billete, y emplazarle para ante la Audiencia 
provincial de Zaragoza en la forma y por el térmi
no que previene la Ley, apercibiéndole que de no i 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. ' 

Dado en La Almunia á veinticuatro de Abril de ' 
mil novecientos seis.—Modesto Puróu.—El Actua
rio, Florencio Moya.

JUZGADOS MUNICIPALES

Val conchan.
Sentencia. , , .

En el pueblo de Valcouuhán, á veinticinco de 
Abril de mil novecientos seis, el Sr. D. Vicente 
Lechón Andrés, Juez municipal del mismo, habien- ' 
do visto el presente juicio verbal civil, enire par
tes, de la una, como demandante, Martín S»z Cor
tés, mayor de edad, casado, jornalero, arrendatario 
de pesas y medidas, y de la otra como demandado, 
D. Julián López, también mayor de edad, de iguo- : 
rado estado civil, negociante en vinos, natural de 
Torquemada (Falencia), con residencia accidental, 
hospedado en la Fonda del Pilar de Calatayud, 
sobre reclamación de ciento veintinueve pesetas, i 
procedentes de derechos devengados como tal 
arrendatario por la medición y cargamento de 
ciento setenta y dos alqueces de vino tinto, á ra- i 
zón de setenta y cinco céntimos de peseta uno:

Fallo: Que debe declarar y declaro rebelde á don ¡ 
Julián López y debo condenarle y le condeno al 
pago á Martín Saz Cortés, de las ciento veintinue
ve pesetas reclamadas en este juicio y á las costas 
del mismo. , „

Así por esta mi sentencia definitivamente juz- : 
gando lo pronuncio, mando y firmo. —Vicente 
Lechón.

Y á fin de que sirva de notificación al demanda- j

do D. Julián López, expido la presente param 
inserción en |el Bo l e t ín  Of ic ia l  y diario de avi
sos de esta provincia, en Valconchán, á veintiuno 
de Abril de mil novecientos seis.—Manuel García

*P a r t  Fn 6"o f Tc Ta l
GRANJA INSTITUTO DE ZARAGOZA
Ei lunes 30 del actual, á las quince y treinti 

minutos (tres y media de la tarde), se sacarán r  'a  
venta en pública subasta varias cabezas de ganado 
lanar que pueden verse todos los días en la expre
sada Granja, en la que se hallarán expuestas al pú
blico las condiciones de la subasta y se facilitarán 
los antecedentes que se deseen acerca del ganado.

Minas y ferrocarril de Utrillas.
El Consejo de Administración de esta Sociedad 

ha señalado el día 30 del corriente mes de A n. 
para que á las tres de la tarde y en las oficinasi so 
cíales (Miguel Servet, número 70), se celebre jun
ta gen raí ordinaria prevenida por el articulo - “ 
los estatutos sociales. . . i ¡n-

Para adquirir derecho de asistencia á ¡a men'', 
nada Junta, deberán los señores poseedores e 
ciones depositar éstas, ó los resguardos oorre3L 
dientes á lasque tuvieran ea custodia, en a g‘ 
establecimiento de Crédito, en el Banco < e r 
to de Zaragoza, durante los días del 15 a 
corriente, ambos inclusiva y en las horas os 
pacho de dicho establecimiento, contra cuyo 
sito se les entregará el consiguiente reci o y 
pelota de entrada, así como el modelo de oa 
representación para delegar sus derechos e 
señores accionistas los que no puedan asís 
sonalmonte á esta reunión. teiindi*

Durante las mismas horas de los días an 
cados estarán de manifiesto en las oficina 
el balance, cuentas y justificantes á 
los señores accionistas que desden e5*ula retario 

Zaragoza 14 de Abril de 1906.-El 
del Consejo de Administración, José r

Término de Candeclaus de la villa
Hallándose aprobadas Por rKg0’

Ordenanzas y Reglamento del Sin ica Qi6 de 
de la Comunidad de regantes de a - míain6 
Candeclaus y con el fin de constituir geflorf" 
dando cuenta de aquéllas y designa j0 k15 
que han de formar la mesa para la e jorado 
vocales y suplentes del Sindicato y ge^* 
riegos de dicha acequia, se convoca repet',¿ 
ral á todo partícipe en las agua» yod- 
acequia en este término munioipa , je 
lugar el día 13 de Mayo próximo, gaou6*69 
mañana, en el local que ocupan 
Niños de esta villa. número DOlaL,

Se advierte que si por falta gefia' ,e 
diera celebrarse la junta genera _ ¿o 
ésta tendrá lugar con los que asís 
dicho mes á las tres de su tarde. pre

Zuera 23 de Abril de 1906. 
te, Manuel Nasarre. _—-—

IMPRKNTA d e l  HOSP


